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oBRÁs púeLlcas

DGOP-AP-M U N-np-AOrcrg-rs
coNTRATo DE oBRA púaLtca

,.,-¡ l

ContFato de obra pública a precios 
- 
unitarios por tiempo. determinado que, celebran por una parte

,,EL MUNlClplo DE TLAJOMULCO DE zúñlGA, JALlSco", representado por los ciudadanos Lic' Alberto Uribe

Camacho, Lic. Carlos Jaramillo Gómez, Lic, Erik Daniel Tapia lbarra, L.l.A. Sandra Deyanira Tovar López y el

lng. Jorge González Morales, en sus respectivos caracteres de: f resldente Municipa.l, - Síndico Municipal,

Secretario General del Ayuntamiento, Tesorera Municipal y Director General de Obras Públicas, todos del

municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, respectivamente, ! quienes en lo sucesiúo y para los efectos de este

contrato se les denominará "El Municipio" y por otra parte ld empresa Estructuras y Proyectos de Jaliscc', 5.4.

de C.V., repiesentada por la C. María Alejar.dra Cervantes Mendora, en su carácter de Adrninistrador Gene ral

único, a quien en lo sucesivo se le denomi¡rará "El Contratista" ambas partes manifestaron tener capacidad

legal para contratar y obligarse y en forma libre y voluntaria celebrar el presente contrato de conformidad con

las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIqNES

l- "El Municipio", declara: - 
]

1.1.- eue tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de conformidad con los artículos 115

fracción lV de la Constltución política de los istados Unidos Mexicanos y demás preceptos aplicables y relativos;

73,77,79 y 83 de la Constitución Política para el Estado de Jallsco y demás preceptos aplicables y relativos;

además los artículos 1",2 y 3 de la Ley del Gcbierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;

los artículos 2 fracción V,,,3,4,39 fracción X y Xlll, artículo 53 fracción Xlll, XV, XX, XXXIV y XXXV|ll del Reglamento

General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demás aplicables de los ordenamientos mencionados con

a ntelación.

1.2.- eue con fundamento legal en los artírulos 104 fracciór1 i, L05 párrafo primero y 182 de la Lcy de Obra

pública del Estado de'Jalisco, y en lo aplicable al Reglamentoi de la Ley de.Obras Públicas del Estado de Jalisco,

dan como resultado que el procedimiento aplicable para la adjudicación del contrato específico, es la

adjudicación directa de lá obra denominada "Trabajos .:ip]::.":a1io1 {e construcción de tanque de agua

potable án el Zapote del Valle, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jaliscó.I', a la cual se le asigna el número de

contrato p6üP-AP-MUN-RP-AD-019-3.8, fin;lnciado a través flel fondo de Fcrt4lecirniento Municipal, Eiercicie

Fiscal 2018.

otro distinto, para todos los fines y efectos lt:gales de este coqtrato'
., t- 

-

1.3.- eue la presente asignación, se basó primordialmente enl que la propuesta presentada por "El Contratista" i
para la ejecución de la obra, representó la obtención de las mejores condiciones de contratación para I

"El Municipie", gn sus aspectos legal, técnico y económi{o, además la propuesta reunió las condiciones I
necesarias'que gaiantizan el cumplimiento del cgrltrato y la ejecución satisfactoria de la obra en cuantoa menor fl
costo y el empleo de materiales de mejor r;alidad, resistencia y durabilidad, de igual forma, se consideró que .,'1 'costo y el empleo oe malenale5 og rlleJor (.dlludu, Iu5rsLtrilLrd y uurdur¡¡udu, us ¡Éuor ¡vrr|c1/ JL " ,"- ,,,
"El Contratista" contara con la capacidad económica, técnica y adnr¡n¡strativa congruente con los trabajos a I \
realizar, así como á que fuera de las inscritas en el padrón de contratistas de este Municipio. i l[,.t

llv
Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió de base para adjudicar este contrato. ,)(\t

..,1

1.4.- para cubrir las erogaciones que se der,ven del .presente co¡trato, el Pleno del H. Ayuntam¡ento aprobó V | , \.¡
autorizó la liberación del P-unto de Acuerdo No. 022/2018. l

ii'! \

1.5.. Tiene su domicilio'en la.finca marcada c,)n el número exter¡or 70 (setenta) de la calle Higuera, en la cabecera '

Municipal, G.p.45540, pn Tlajomulco de 7úñiga, Jalisco, mismo que señala para que se 1e practiquen las

notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtilán sus efectos Iegales mientras no señale por escrito
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1.6.- Él presente contrato se adjudicó a /rEl Contratista" para lleVár'a cábo la ejecución de los trabajos a que se

destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos relativos al

procedimiento de contratación de adjudicación directa, de conformidad con lo establecido en los artículos 104
fracción l, 105 párrafo primero, 182 y demás concernientes aplicables de la Ley de Obra Pública del Estado de

Jalisco; y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, para tal efecto se

comunicó a "El Contratista" la necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo. las cuales se llevarán a

cabo y en escriio de fecha o9 (nueve) de febrero de 2018 {dos mil dieciocho), "E| Contratista" 'presentó

propuesta para la e¡ecución del mismo, por lo que';El Municipio" hizo saber su resolución a "El Contratista" el

día 12 (doce) de febrero de 2018 {dos nril dieciocho}, en el que se adjudicó este contrato para la realización de

los trabajos objeto del mismo..,i\
ll:- "El Contratista" declara:

',1

1L1..- E5 una persqna moral denomiñáda, Éstructuras y Pioyectos {g Jalisco, S.A. de C.V.,'con capacidad jurídica

pára contratar y obligarse a la ejecución de la obia objeto de esti contrato, acredita la existencia legal de la

sociedad con el testimonio de la escrilura pública número 5,214 (cinco rnil 'doscientos catorce) de fecha 21
(veintiuno) de enero del añc 1999 {mil noyecientos noventa y nueve}, otorgada ante la fe del Licencíado Carlos

Hijar Escareño, Notario Público número 10 de la ciudad de Zapopan, Jalisco,.inscrita en el Registro Público de la

Propiedad y de Comercio bajo inscripción número 778-779 del Tomo 681 del libro primero con fecha 29

(veintinueve) de en.ero de 1999 {mil novecienios noventa y nueve}.

11.2.- La C. María Alejandra Cervantes Mendoza, quién se identifica con licencia de manejo número 01R1831741
(cero, uno, letra "R", uno, ocho, tres, uno, siete, cuatro, uno), acredita su carácter de-Administrador General

único, con el testimonio de la escritura pública número 5,214 (cinco mil doscientos catorce) de fecha 21

(veíntiuno) de enero del año 1999 (mil novecientos Foventa y nueve), otorgada ante la fe del Licenciado Carlos

l-lijar Escareño, Notario Públibo número 10 de Ia ciudad de Zapopan, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la
propiedad y de Comercio bajo inscripción número \78-179 del Tomo 681 del libro primero con fecha 29

(veint¡nueve) de enero ¿e fégg (rnil novecientos noventa y nueve), mandato que a la fecha no le ha sido

limitadonirevocado,locualdectarabajoprotestadedecirverdad.

11.3.- Que tiene capacidad jurÍdica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a

la ejecución de los tiabajos objeto db este contráto.
,

11.4.- Tiene establecido su domicili-a en calle Clavel 2950 {dos rnil novecientos cincuenta) colonia Tulipanes,

Tlajomulco de Zúñiga, ]alisco, lo que acredita con el recibo de Comisión Federal de Electricidad., mismo que

señala para' que se le practiquen las notifjcaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos

lega§s mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este contrato.

/'I
ll.Si' S" encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de

/qÁtriUuyentes número EPJ 990126 KG9. Señalando también que su registro se encuentra vigente en el padrón
\fe contratistas de la Dirección General de Obras Públicas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con la

¡Ll ave OP-TZ- P C-LO6 I ZOLT
{tf¡e¡*epg conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su

Reglam&go de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, así como, el contenido de los anexos 1, 2 y 3 que

contienen: 1).- Programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2).- Catálogo de

conceptos; y 3).- Especificaciones ,técnicas, mismos que debidamente firmados por las partes integran el

presente contrato. Así como también conoce tedos los detalles concernientes. a la obra requerida

comprgmetiéndose a la ejecución de este contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento

aplicando los procedímientos más eficientes para la realización y cumpli¡niento de sus obligaciones.

\

t\
\, \,\y
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'; ;' ; í1 'r.=- .' Ir;¿¡r; de la onra motivo del presente contrato. Así mismo, la bitácora oi::: :l',:::-':-:::t":: ::::i: "' 1r". i :l.r' préCIOS 0e la oora moLlvu Llel p¡tr)trrrLtr LUrrL¡orv'
' '.Ur"r,,rt"Oiérífirmados por "El Municipio" y "El Contratista"l, formarán parte integrante de este contrato

';::.. s)-t)i.44oo 11.7.- eue ha inspeccionado dqbidamente el sitio de la obra objefo de este contrato' a fin de consideiar todos los

{i-flr mryv-rtrajonruico.gor,.ifqctores que intervienen en Su ejecUción' Ma.nifiesta que disp¡ne.de la organización y elementos materiales'

trrnrnárvi".nJiei;"r';rf¡c'Éntás para la realización de la obr{ objeto del presente contrato'

ll.g.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encudntra en los supuestos previstos en el artículo 43

de la Ley de obra púbtica d.l;;;";; j.lir.o, hecho que dejalmanifiesto en su escrito de fecha 09 (nuevei d*r

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulao"-11 i':t 
art,iculos 115' 134 de la constitución Política

de los Estados Unidos tVlexicanos 37,4I,63,64,67,182 y fa:lde la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco;

febrero de 2018 (dÓs mil dieciocho)'

ejecución de los-irabajos, pactado en este coíltrato

. 
*-t

I

1,

-\-
z1- -'

ug lu5 t)LquvJ vr rruvJ I

;;, ; ñ o;' R"gtur"nto de la Ley de obras Públicas del Estado de Jalisco' v demás aplicables'

lll.- "Ambas Pártes" declaran:

lll.1.- Que se ajustan'a los térm¡nos estipulados en el p'"'uAt" i"-1t1."-"^l]:,t:T:.:,1"r:tl:,?,1::'0" 
por los

.;il;,;;;ñ )'r¡,ir" ,ir*,-riii, a".¿s retativos y apticables en et código civit det Estado de ralisco.

I

lll.2.- Que aceptan las especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios' programas de obras' planos

arquitectónicos estructurales y detálles de obra' i

,l
Expuesto lo ariterioi, las partes otorgan el contrato de obra nriltica que se con5igna en las siguientes:

primera.- obieto-del contrato.- "El .Municipio" encomieng: ..ttl^q-"-"tratista" y este se obliga a ejecutar la obra

consistente en: "Trabajos ccmplernentarios ce corlstrucc¡ón dP tanque de agua potable en el Zapote del valle'

municipio de Tlajonrulco de Zúñiga, ialísco"", para ejecutarse pn 
¡f, 

municlpio de Tlajomulco de Zúñiga' Jalisco;

bajo su responsabilid.ad, dirección profesional, hasta su total 
lterminación, 

el rcual'se u1",t_"á estrictamente al

1}.. Progrpma general de ejecución,de los traba¡os, 
'''...0.', 1.:j 

el residente de obra; 2).- Catálogo de

conceptos: 3).- Especificaciones técnicas, documentos que se 
fnexan 

al preíente y forman parte integránte del

mismo. 
L

'r la cantidad de
segunda.- Mo¡ito del contráto.- El costo de la obra objeto de este contrato es po

$ 473,192.?1 {*ua$oci*rrtÍ$$ settriti*.y r*s n.iiii:'l*-o,:::"$'i"1 düs 'Pesos 211100.M"N')' más $ 75'7:"i'^]i

Li;;ü;.;^;;,mit seracientos diez iresos 75lI.00 M.ry.],11-'.ru-.o., párá un imptrrte total de.$ §48'l)0t"${

(quinientos cualenta y cciro ¡rril ;rcv¡;c!on'tos rir* pescr §6/1b0 M'n¡"), dicha cantidad iolo oodrá ser rebasada ^

previo convenio que cetebren tas partes o"rl;;;; t; ;á!t1t'i'istal' realiza trabajos con un valo' mavo..' ¡o[\

tendrá derecho.al,rgclamo 
-det pago, independientemente de ias responiabilid:d:: "n 

que incurra' para lo cual \
,,EtContratista"'deberá observar lás'espec¡tcJc;;;;t;;it;i{"ttio" Generaide.obrai PÚblicas señale' \

I

Tercera.- Plazo de Eiecución.- "El contratistaf' se o.b.liqa.a l.ea¡titar los trabajos objeto del presente'contrato en I
un plazo de 2g (veintim¡evcidias naturales, deberá iniciar la pbra objeto de este cbnirato eldía 3'5 {quince}do 1

.-febrero del 20r.8 (dqlffi'";;;,r.n"ir..oncluirla el día ls {quince) de marzo del 2o1B (dos mil dieciochc;'

.onforr" al calenda(io y'e obra entregado para la realización de la obra'
; ; rv,,,v, ",- -. --'-' -7"- 

{- 
-- 

.4

l.i i ;
La ejecución ¿"1ss.gláLa)os deberá realizarse con la secuen.i.'y ét tiempo previsto én el programa general de

u
/

I

L

¡l reciclado
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Cu a rta.- nibili sdeB
"E"l {luiicipio" cuando sea el caso, previamente a la realización de los trá9a1os, deberá tramitar y obtener de iis
autoridades competentes los dictámeau"toridádes competentes Ios dictámenes, permisos, licencias, deráchos de bancos de materiales, así como la
propiedad o los derechos de pro[iedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los
cuales se ejecutarán los trabajos, cpnsiderando la evaluación de impacto ambiental.

Asimismo, "El Municipio" se obliga a poner a disposíción de "El Contratista" el o los inmuebles en que deban
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos y Iicencias que se
requieran para su realización, cuya tramitación sea. competencia de. "El Municipio", observando tanto
"El Municipio" como "El Contratista" las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal.

El incumplimiento por parte de "El Municipio" en la entrega oportuna del o de los inmuebles en los que se
llevarán a cabo lcis trabajos. ;'el c!rtrrtista" prorrogarán en igual plazo la fecha'originalmente pactada para la
conclusión de los trabajos, debiendo consta.r por escrito la entrega y recepción de los inmuebles citados.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" no se otorgo anticipo.

Sexta.- Forma de Papo.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendicJos en el proyecto y en el programa,
se apegaráp a la formulación de esfimaciones que deberá cubrirse por unídad de concepto de trabajo terminado
ejecutado conforme al p¡oyecto, misrnas que abarcarán periodos mensuales como,máximo, las cuales serán
presentadas por "El Contratistal' a l.a' .residencia de obra, acompañada de la documentación soporte
correspondiente dentro de los 6r (seisj días naturales siguieqtes a la fecha de corte para el pago de las
estimaciones, siendo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliarvolúmenes y en su caso autorizar
la estimación correspondiente. En caso de que queden diferencias se resolverán en la siguiente estimación.

La residencia {e obra cuenta con Vn plazo no mayor de 1-5 (quince) días naturales siguientes a la presentación
de las estimaciones,. para realizarrsu revisión y autorización. "El Municipio" debe pagar las estimaciones por
trabajos,ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor,a 20 (veinte) días naturales, contados u Jt\
partir de su autorizáción. por la resihencia de obra correspondie¡rte. t 

\
Los pagos de'cadá una de las esiimacionei por trabajos ejecutados son independientes entre sí, cualquier tipo y
secuencr,a es sólo para efecto de control admin'l.strativo.

En caso de que "El Municipio" realice algún pago en exceso, "El Coniratista" deberá rgintegrár estas cantidades
más fos intereses correspondiented conforme a uná tasa que será igual a la establecida en la Ley de lngresos de".

la Federación, en los casos. de Riórroga para el pago de crédito fiscal, loó cargos se calcularán sobre las

\dades pagadas en exceso y se computarán por los dÍas calendario desde la fecha del pago y hasta la fecha
ie ponga las cantidades a disposición de "El Municipio".

a utorización
:

de las estimacione!, será por conducto de la residencia de obra designada por "El Municipio'l,
fecha de aceptacióh y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y:en la bitácora,
se reserva el dereqho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pagos realizádos en

lo que la

"El Municipio"

Las ades de trabajo consigÁadas en el presente contrato son aproximadas y por
variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban modificarse.

lo tanto sujetas a
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presentación de Estimaciones.- 1'El Contrat!sta" recibirá como pago total por la ejecuCión satisfactoria de los

trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de.obra realizada en las fechas

que "El Municipio'l determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada,.con iDtervalos no mayores de un

mes; las estimaciones se liquidarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, abonando a

r r, . :i..::,).ii,i),,, Conceptos ño previstos en el Catálogo,- cuando a juicio de'{El Munícipio" sea necesario llevar a cabo trabajos

que no estén compiendidos en el proyecto y programa se consideran en la siSuiente forma:

A)Si existen conceptos a precios unitarios esiipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de que se

tratan) "El Municipio" estará facultado para indicar a "El Contratista" su ejecución y este se obliga,a realizarlos

conforme a dichos precios.

B)Si para estos trabajos no ex¡stieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte del

presente contrato y "El Municipio" considera'factible precios ya establecldos en el contrato, procederá a

determinar los nuevos con intervención de ''El Contratista" y este se obligará a ejecutar los trabajos confornre a

dichos precios.

C)Si no fuera posible determinar los nuevcs precios unitarios en la forma establecida en el párrafo anterior,

"El Contratista" a requer¡miento de "El Municipío" y dentro del plazo que este'señale someterá a su

consideración los nuevos precios unitarios a:ompañados de sus respectivos análisis en el entendimicnto de qtrc,

para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos que se

hubiese seguido para la determinación de;os precios unitarios establecidos en este contrato, "El Municipio"
resolverá en un plazo de 5 (cinco) días háb,les en caso de que no dé contestación a la solicitud, se entenderá

como negada.

D)La autorización de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos no implicará la ampliación

automát¡ca del techo financiero, su autori;ación procederá siempre y cuando "El Municipio" cuente con los

recursos financieros autorizados.

."El Contratista" tendrá un. plazo de 30 (treinta) días naturales posteriores a la última fecha de terminaciórl

autorizada, para solicitar'la autorización ,Je pago de cualquier concepto extraordinario requerido parl l.r

terminación'de la obra y que haya sido solic:tado por "El Municipio" en el entendido que, después de vencído el

plazo sin haberse solicitado, no tendrá "El Contratista" derecho al pago de los mismos.

Séptima,- Garantías:

Para garantizar el 'cumplimiento de todas y cada una de'las obligaciones derivadas del presente contrato
"El Contratista" presentó la póliza de fianza número 18A09831 (urro, r:clro, letra "A", cero, nueve, och(i, tri-'s,

autoridad competente, y

L3

t
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uno) de fecha 1"2 (doce) de febrerci clt:l 20.,8 (dos rnil Cieciocho), por la cantidad de $ 54,S90.29 {cincuerrta v 
-._

cuatro.rnil ochocientos noventa pesos 29¡'§-C0 M.§1.), por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos i

de Ia Tesorería Municipal y/o municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. i \ \
t1?i Las pólizas de fianza contienen las declaraciones consistentes en lo siguiehte: I i i

..X, I rrfi A).- Que lá fianza se otorgaiá atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. i t.lj
B).- Que para liberar la/,fuanza será requisito indispensable la manifestación "rOi"ru 

y por escrito O" 
'i'

.i'/,
'i/lC)- Que la fianza estará:vigénte durante la tramitación de todos lgs recursos legales o juicios que se interpongan

por parte de "El Coqtrátiita" o "El Municipio", hasta que se dicte resolución o s.entencia ejecutoriada por

r
\

,/' )
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D).- Que la afianzadora acepte expresamente somelerse a los procedimientos de ejecución previstos en los

artículos 178t279,280,282 y demás relativos de la Ley de lnstituciones de seguros y fianzas, para la efectividad

de las fjanzas aún para el caso de que p_roceda el cobro de interés gue p¡evé el articulo 283 del mismo

ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El Contratista" derivadas de la formalización de convenios
' de,ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "El Contratista" deberá obtener la modificación de

la fianza y prese¡tarla antes de la firma del convenio respectivo.

Cuando al realizarse el finiquito resülten saldos a cargo de "El Contratista" y éste haga pago de la totalidad de

los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha del finiquito.

"El Municipio" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contraiio "El Municipio" procederá a hacer efectivas

las garantías, a part¡r de la fecha en que se haya rrotificado a "El Contratista" la resolución de la rescisión

administrativa del contrato.

De Vicios Ocultos y Defectos.- Para garantizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una de las

obligaciones derivadas del presente contrato "El Contratista" presentará la póliza de fianza por el 10% (diez por

ciento) d[limporte de los trabajos realmente ejecutados a favor del municíiio de TJajomulco de Zúñiga, Jalisco,

la cual estará vigente por un año contado a part¡r del ,JÍa siguiente a la fecha del acta recepción de la obra.

,,El Municipio" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) días

anteriores al cumplimiento del plazo de garantÍa.

. Si el informe es favorable, "El Municipio" procederá ¿r la devolución o cancelación de la garantía y en su caso, al

pago de las obligaciones pendientes. 
,

Si el informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución de la obra y no al 
,-.1t..

usode|oconstruidoduranteelplazodegarantía,,,ElMunicipio,,procederáadictarlasinstruccione5oportunaSi.
a ,,El contratista,,, para la debida reparación de lo construido y concederle un plazo para ello, durante el cual

continúa encargado de la conservación de la obra.

euedan a salvo los derechos de los entes públicos para exigir ante las autoridades competentes el pago de las

cant¡dades ho cubiertas de la indefnnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las

garantías const¡tu¡das conforme a esta ley.

En tanto,,El Contratista" no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato y no surtirá efecto alguno'

I ttrato de obra ocurren circunstancias o
Octava.- Aiuste de bostos.- Si duiante la vigencia del presente cor

.iont..¡rn6iff dJirrtqrier naturaleza no previstos en el misrno, pero que O: *:l-? I :111i",:]ltl1"l""'i:
a, negligéniiá o ineptitud de cualquiera o1 r,ai gar!_e-s:91ii:::,::.:::::t"i.:":",,Y:'::,:""]:i::""'0"

,ráUu;or.,in no'ejecutados, dichbs costos deberán constar por escritov serán revisados por las partes'
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t/-
á, precios del contrato permanecérán fijos hasta la terminación de los trabajos. El aiuste se aplicará a los

costos directos,.onu.ruundo porcentaje de ind¡rectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, para
f,^ ^.,i^+i- ^+v^.^,h^

su:aplicación'sl'rá conforme al prcigrama de ejecución pactado en el contrato en caso de existir atraso no

lmputable a,,El Contratista" con respecto. al programa vigente. Las partes acuerdan que el procedimiento para
_; r¡rrPULovrL

i la revisión v aiuste de costos, se sujetan a lo siguiente:
L.'ff-' \\1 _ _- _._ -l\

rn et clso de obras en que se tenga establecida la proporción en que interviene los insumos en el total del costo

directo de las obras, el ajuste podrá determinarse nrediante actualización de los costos de insumos en que

interviene en dichas proporcionés.

,t
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En este supuesto,,El Municipio" podrá optar por este procedimiento cuando así convenga para lo cual debera

ádt bar áquellas obra.s o contratos que por sus características.contengan conceptos de trabajo similares,y

bJnsecuentqmente sea.aplicable al procedirriento mencionadg. Los ajustes se dete;mi¡a¡án para cada grupo de

obras o contratos y se apÍicará exclusivamente para los que, se hubieren determinado y no se. requerirá que

,,El Contratista" presentedocumentación justificatoria, estanbo vigente el contrato el na91 de.ajustq,de costos

que_-corresponda a lcÍs trabajos bjecutados, deberá cubri¡se por parte de "El Munícípio" a solicitud de

,,El Contratista,,, a más' tardar dÁntro de los 30 (treinta)' días naturales siguientes a la fecha en que

"El Municipio" resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva'

Los ajustes se calcularán a partir de lifecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costQ

de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa de ejecución pactada, o en su caso

de existir atraso no imputable a."El Contratista'f con respecto al programa que se hubiese convenido
,,El Municipio,, podrá modificar el proyecto, especificacione§ y programa materia de este contrato mediante

comunicado por escrito al representante de "El Contratista" las modificaciones se consideran incorporadas al

texto del contrato y serán obligatorias para ambas partes. 
I

,,El Contratista,, por ningún moi¡rC procederá a la ejecución'de los trabajos que no'estén contemplados en el

catálogo de conceptos, hasta en tanto se auloricen las modificaciones y se asienten en la bitátora,

Novena.- ¡gpf¡e"ta"t" A"t Co-t Por su parte "El Contratista" se obliga a tener en el lugar de los

trabajos anticipadamente á un profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en la materia,

previamente aceptado por "El Municipio" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representante de
,,El Contratista" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este contrato, así como para

aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de

"El Contratista".

Décima.- Obligáciones Obrero-Patronales.- , "El Contratistq" como empresario y patrón !erá el. único

responsable de las ,obligaciones obrero-patronales ante las diversas instituciones-y organismos públicos,

derivado de las ,disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo.y.seguridad social, 
.;

,,El Contratista'l sé obliga por lo miimola responder.por todag las reclamaciones que los trabajadores presenten i
en su contra o contra "El Municipio" en relación con los trabajos objeto del presente contrato. Así como i
también con quienes les suministre materiales para la misma, por lo que "El Municipio" será ajeno a cualquier I '

reclamación pioveniente de dichas relaciones, por lo que se le exime de cualquier responsabilidád derivada de 1

este caso.

1i
.i!
,tlit

L?I

. ¡'\ll'f \
{.ii I1§i 

I

1'\\\fl
' t't}-*r\

\it\t1\'.N..i§ \\\\ \
\[
., \i\¡[

\\.
,\ Décima Primera.= Recursos Humanos de "El Contratista'1.- Para el cumplimiento del presente contrato,

"El Contratista" se obliga a emPlear

presente contrato.

persohal técnico especializado !ara la ejecución de los trabajos objeto del

Décima segunda,- Respónsabilidadei de "E! contratista":

Daños a Terceros.- "El Contratista" será el único responsable de los áaños y perjuicios que con mot¡vo de la

obra se causen a "El Municipio" o a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia

de las disposiciones dadas por esta o por las violaciones a Ias leyes y reglamentos aplicables.

Subcontrato5.- "El Contratista" no podrá encomendar ni subcontratar con otra persona física o moral la

ejecución total o parcial de la obra, salvo autorización expresa previa y por esciito por parte de "El Municipio"

y en el supuestq de que "El Cgntratista" requiera subcontratará a otra empresa para la ejecución d.e una parte

de la obra mencionada o resplpto de trabajos especializados de misma obra o adquiera materiales o equipo que

incluyan su instalación, a-dUe/a solicitarlo por escrito con 15 (Ou,1nce) días de anticipación a "El Municipio"

acompáñando la docume-Átgtión correspondiente, en estos casos i'El 'Contratista" seguirá siendo responsable

de la ejecución de las ob'rasf sin que el terce.o quede subrogado e.n ninguno de los derechos de aquel.
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Reparaciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o

conforme a las instrucciones de "El Municipio", este ordenará su reparación o reposición inmediata con lastl obr., adicionaleS Que resulten necesarias los cuales hará pór su cuenta'¿El Contratista" sin que tenga derecho

de retribuci8n algtna; en este caso ]'El Municipio" si lo estima necesario, podrá oídenar la suspensión parcial o

total de las obras.iontratadas en thnto no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que esto sea motivo para

ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras.

Calidad de los Materiales.- Es facultad de "El Municipio" llevar

todos los mat^eriales que vayan a usar en la ejecución de la obra,

adquisición o fabricación, con cargo a "El Contratista".

Proveedores y Prestadores de Servicios.- "El Contratista" se compromete al pago de los materiales o servicios

relatlvos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la residencia en tánto'

no sean aclaradas por este, será causa de situación de mora de la empresa'

Seguridad de la Obra.-.ÍlEl Contratista" se obliga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros con

motivo de laibra a ejecutar, a instalar a su costa los anuncios, avisos, seña-les y medidas preventivas y de

orientación que se_requieran para evitar los riesgos clue se corran por los trabajos que se realizan, de causarse

cualquier siniestro será sufragada la responsabilidad por "El Contratista".

Es obligación de "El Contratista" el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos indirectos

y conforme a los lineamientos señalados por "El Murricipio" mismos que se describen en el anexo, en caso de

incumplimiento "El Municipio" lo proporcionará y su costo será descontado del pago de sus estimaciones.

Vicios Ocultos.- Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de su

recepción, "El Municipio" ordenará su reparación o reposición inmediata, lo que hará "El Contratista" por su

cuenta y sin tener derecho a retribución por ello, si "El Contratista" no atendiere los requerimientos en un plazo

de 10 (diez) días hábiles, "El Municipi o" , podrá, con cargo a "El Contratista" encomendar los trabajos a un

tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva l.a fianza otorgada para tal efecto.

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total de la obra aunque esta haya sido recibida y aprobada, exime a

,,El Contratista', de la responsábilidad en que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y que

provengan por defectos de la construcción o mala calidad de los materiales empleados, y por lo tanto,
,,El Municipio,' podrá cbn cargo i "El Contratista" encomendar los trabajos a un tercero o efectuarlos

directamenté y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto,

Décima Tercera. - Supervisión,- "El Municipio" a través de los representantes que para el efecto designe,

tendrán el derecho a supervisar en.todo tiempo las obras objeto de este contrato así como. los materiales que

I en ella'.5q ernplee4 ya seá.en el sitio- de ésta o en los lugares de adquisicioríes y observaciones que est¡me

lregistrará¡ 
los asuntos y eventos de importancia que se presenten durante la ejecución de los trabajos.

será obligatorio, su elabo -ación, control y seguimiento se hará por los medios

a cabo la inspección y pruebas necesarias de
ya sea en el 

.lugar 
de esta o en los lugares de

\V

.\
Décima Qü¡nta.-
cumplimiento de las' fechas

fecha de terminación de los

Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en'el

l'ablec¡das en el programa de obra,'así como por atrasÓ ep el cumplir¡iento en Ia

bajoi pactados en el presente, estipulándose lo siguiente:
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pena por lnóumplimiento en Tiempo.- "Ei Municipio" tendrá la facultad de.verificar mensualmente si los

trabájos objeto de este.contrato se están ejecutando pbr "El contratista" de acuerdo con las fechas

previámente pactadas, para lo cual "El Mu ricipio" comparará mes a mes el avance '!ontra el programa y los

trabajos efectivamente ejecutados

Sanción por incumplimiento en tiempo: = 0.05x (ic-ie).

lC= lnversión contratada

',\
,.. :r:j...,.u;r:: Si como consecuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los

trabajos es menor de lo que debía realizarse y sea pot ..rfut imputables a "El Contratistá", "El Municipio"

procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaclones que se encuentren en proceso en las fechas

en las Que se determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula:

lE= lnversión ejecutada a la fecha de terminación autorizadai

pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por incumplimiento en t¡empo, se aplicará una sanción por

atraso en la entrega física de la obra que se irá incremeniando en la medida en que "El contratista" no

entregue totalmente te?minada la obra, dicha sanción se calculará según la slguiente fórrfrula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05x(ic-ie)i(ftr-fta)/30

lC= lnversión contratada
lE= lnversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada.

FTR= Fecha de term¡nación real de la obra.

FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra.

pena por Atraso en Finiquito.. "El Contratista" se obliga a presentar la documentación completa de finiquito de

la obra a la Dirección General de Obras Públicas, a más tardar 30 (treinta) días naturales a la fecha áutorizada de

terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora para nuevos contratos. La presentación

tardía de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de ejercicio y se corre el riesgo de la cancelación de los

recursos para pa80.

para determinar la aplicación de las sancíones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por

caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa, que a juici'o de "El Municipio" no sea imputable a

"El Contratista".

lndependientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anterioimente, "e.l 
{.y.n.icipio" 

podrá exigir el

cumplimiento forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total a "El Contratista"'

Décinia Sexta.. Mo(lifipadQ-nej al Cqqtralp

prórrogas.- para que tenga validez la prórroga debe solicitar¡se por escrito en un plazo máximo de 3.(tres) dÍas

hábiles de ocurrido el evehto qug lo motiva y dentro del periodo de ejecución de la obra a la Dirección General

<a

I

de obras públicas, ésta tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles pára aprobar o rechazar la solicitud por escrito

firmada por el titular,,si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud slempre y cuando no

haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la prórroga deberá adecuarse el calendario de obra.

"El Municipio" tendrá
responsabilidad de

de su

ucir o I

presupuesto autorizádo, en todo tiempo la facultad y sin ninguna

modificar la realización de la obra objeto de este contrato, dando aviso
It'

.l
por escrito a "El Contr
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Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar adecuaciones al
proyecto de la obra como lo es el ari'rpliar, redubir o modificar lo's plazos pactados, o bien, la conveniencia en la
realización de trábájoí extraordinarios o complementarios se hará del conocimieñto a "El Municipio", quien en

atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relación de costos o
presupuestos que le presente. 1'El §ontratista" o determinln a juicio de "El Municipio", sin perjuicio de la

facultad que le asiste-de ejecutar dirbctamente los trabajos, tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo por
escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a "El Contratista" quién estará
obligado a su ejecución y observan.ir, por^ lo i¡ue se suscribirá un convenio modificatorio en el que se detallen
las condiciones y trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta por un 25% (veinticinco por ciento) por
una sola vez del imporle del contrató, debiéndo obtener "El Contratista" garantías y fianzas específicas,

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales sobre las nueyas condiciones, m¡smos que deberán §er suscritos bajo la responsabilidad

del servidor público que haya f¡rmJdo el contrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas modificaciones no
podrán de modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del
objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en.cualquierforma el cumplimiento de la Ley de Obra Pública
del Estado de Jalisco.

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o

monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndoncs al monto, la

comparaci-ó_n se realizará en base al monto convenido en la cláusula segunda, "El Contratista" y "El Municipio"
deberán revisar los indirectos y e'l finan.iamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de
ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán
contar por escrito y, una vez autorizados ios incrementos o reducciones que reiulten, se aplicarán a las

estimaciones en que se generen'o t! h.yrn generado.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma se$arada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un

solo documento, distlnguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de
pago.

l

El residente de obra deberá sustehtar el dictamen técnico que funde y motive las.causas que originen la

celebración de los convenios modificatorios o adicionales, segúh sea el caso, cons-iderándose estos parte de este

contrato y obligatorias para "El §ontratisla" y "El Municipio" las estipulaciones que en.los mismos se

Cuando se realicen conceptos de t4abajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichó§ conceptos se

deberán considerar y administrari independientemente a los originalmente pactados en este contrato,
ndose formular estirnaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.

It
Séptima.- Suspensión de Iá Obra.- "El Municipio" podrá suspender con cáusa justificada temporal o

finitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato en todo o en parte, sin responsabilidad alguna

ara "El Municipio", en cualquier eltado en que se encuentre, dando aviso por escrito a "El Contratista" qon 5
..

{cinco) días hábiles de anticipación; cuando la suspensión sea temporal, "El Municipio" informará a

"El Contratista" la duración aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo

\r,
Cuaqdo li suspensión sey' definitiVa será rescindido el contrato cubriéndosele a "El Contratista", previa

estimáción el importe de lá obra que haya realizado; sin perjuicio de confiar y cuahtificar los daños y perjuicios

que se hayan ocasiona{o en perjuicio de "El Municipic" y será responsable por la obra ejecutada.

d\
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s.- di no ejecula el trabajo de conformidad con lo estipulado b s¡n motivo justificado, no acata las órdenes dadas

por escrito por "El MuniciPio".

mismo, sin el consentimiento de "El Munici¡lio".

4.- Si'no da cumplimiento al programa de trabajo, a juicio de "El Municipio"'

5.-.Si.se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace cesión de bienes en forma que afecte'a éste

contrato, o por. la falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales de cualquier índole'

G.- Si subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contrato o los deiechos derivados del

, Cuando,,El Municipio,'determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se

' 
O"O'¿un.,ente comprobados y se relaciorren directamente con este contrato, el que'podrá continuar

produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motiven dicha

. Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para

,,fl contr"tliiio,,lrtMunicipio" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y

las fechas de lnicio y terminación'

Décima octava.- Rescisión Administrativa del contrato.- Las partes'convienen en que el presente contrato

podrá ser r"r.indilo ur, *so de incumplinriento, al respecto aceptan que cuando sea "El Municipio" el que

determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho en los términos de Ia Ley de obra Pública del

Estado de Jalisco; si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los tribunales

competentes

En el caso de saldo por arñortizar,.se reintegrará a "El Municipio" en un plazo no mayorde 15 (quince) días

hábiles, contados a partir de la fecha en qu(l le sea comunicada la rescisión a "El contratista", para lo cual se le

reconocerán los materiales que tenga erl obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados

mediante la exhibiclón correspondiente, conforme a los datos básicos de precios, considerando los ajustes de

costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la

obra y,,El Contratista,, se comprometa por escr¡to a entregarlos en el sitio de los trabajos, en el caso de que no

reintegre el saldo por amortizar, deberá l)agar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la

establecida por Ia Ley de lngresos del Estado de Jalisco, en los casos de mora para el pago de créditos fiscales'

Causas de Rescisión.- Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "El Municipio", sin necesidad

de declaración judicial, son las que a contintlación se señalan:l

, 1.- Si ,El Contratistaf, no inicia o no term¡na las obras objeto de este contrato en la fecha señalada'

2.- Si suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere

sido rechazada por escrito como defectuosa por "El Municipio"'

'§J
.\,

7.- 5i 'El contratiíta" no da

8.- Si reduce su caPital social

cumplimiento de las obligacion

9.- Cuando "El Contratista"

notable que a julcio de "El Municipio" no garantice el

'I

a,,El Municipiot,y a las instituclones oficiales que tengan facultad de intervenir, las

facilidades y datos necesarios para ¡nspección, vigilancia y supervisión de los materiales, trabajos y obras'

I

ble en forma
este contrato.

un 25o/o (veinticinco por'ciento) de atraso en el avance de la .obra.
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10.- En general, por cual0uier otra causa imputable a "E! Contratista" similar a las antes expresadas.

Pago por Rescisión"- Si .'fl Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" est¿rá obligado a pagar: por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser a juicio de "Ef Münicipio", hasta el monto
de la garantía otorgada. 

i

Décima Novena.- Contrato.- "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por.rrazones de interés general, caso fortuito, fuerza mayor o cuando existan
causas justificadas que le impidan la continuación dc los trabajos, y se demuestre que de continuar con las

obligaciones pactadas se ocasionaríá un daño o perjuicio grave al Municipio; se deteimine la nulidad total o
parcial-a los actos que dieion origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad, o por
resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los

trabajos, pagando a "El Contratista" los trabajos re.¡lizados, así como los gastos no recuperables siempre'y
cuando sean ra¿onables, estén debidamente compi^obados y se relacionen directamente con el presente
cont rato.

En cualquier caso de terminación anticipada, se det erán realizar las anotaciones pertinentes en la bitácora,
debiendo "El Municipio" levantar acta circunstanci;rda en la que se contengah como mínimo Ios requisitos
indicados por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Jalisco.

Ya notificada la terminación anticipada del contrato a "El Contratista" por "El Municipio", este procederá a

tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones
respectivas, y en su caso, procederá a suspender ios trabajos levantando, con o sin la comparecencia de

."El Contratista" acta circunstanciada del estado que guardan los trabajos.

"El Contratista" queda obligado á rdgresar a "Et Municipio" en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación anticipada del contrato, la documentación
que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Al darse por terminado anticipadamente este contrato, se elaborará el finiquito ccinforme'a la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco. .'::

.Vigésima.- Recepción de Obra.- "El Municipio" recibirá las obras objeto de pste contrato hasta que sean

terminadas en su totalidad, si las mismas hubieren sido reálizadas de acuerdo con las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones de este contrato, mediante un acta de recepción, según lo siguiente:

A)Cuando s¡n estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se ajuste a lo
convenido y pueda ser utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso.se liquidará a "El Contratista" lo
ejecutado. 

-

B)Cqando de común acuelo de común acuérdo "El Munícipio" y "El Contratista" convengan en'dar por terminado
damente el contrato, en este caso, laí obrai que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

gonvengan, conforme a lo establecido en este contratc. n

C)Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima octava, en este caso la

Necepción parcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

D)Qgando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará a lo dispuesto por
la resolución respectiva.- ----i-'\ /"
"El Contratísta" avisará,Éor escrito a "El Municipio" la fecha de terminación de la obra y ésta se obliga a

recibirla en un plazo de¡Oltreinta) días a partir de la fecha de terminación siempre y cuando esté concluida la

obra. :

l
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Al término de la obra se levantará acta de recepción con lo cuai se dará por terminada y entregada la obra' La

retepción párcial o total de las obrasy la liquidación de su importe, se efectuárán sin perjuicio de los descuentos

que deban hacerse por conceptó de sanciones en los términoS de este contrato' a r

,)El cóntrat¡sta,,declara estar de acuerdo de que, cualquier inodificación de los conceptos y fechas de contrato

que se asentarán en.bitácora y de ló cual estuviera enteradg el supervisor¡ como recalendarización por recibir

anticipo tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto' a la especificación' etc'' no

tendrán validez si no cuentan con solicitud formal a "El Municipio" por parte de "El Contratista" y aprobación

por escrito del Director General de obras públicas de "El Mu¡icipio". cualquier autorización verbal o escrita en

bitácora no será reconócida si no cumple la forma oficial antelior. 
l

Vigésima primera.- Finiquito v Terminación del Contrqto.- Para dar por terminados parcial o totalmente, los

d";;.;;r v obligaciones asumidos por "El Municipio" y "El contratista" en este contrato, se elaborará el

finiquito correspondiente, anexando.el acta de recepción física de los trabajos' 
.

,,El Municipio,, deberá notificar por oficio a "El contratista" mediante su represenlunt: lesll o su residente de

obra, la fecha, el lugar y la hora en .i¡ue se llevará a cabo el finiquito; '1El Contratista" tendrá la obligación de

acudir al llamado que se le hadá mediante oficio respectivo; de no hacerlo se,le comunicará el resultado.dentro

;; Jr;;;e ro (aie.) días naturales, contados , p"tl' de. su emisión

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir conio mínimo los requisitos que se indican en la Ley de

El finiquito deberá ser elaborado por "El Municipiof' y "El Contratista". dentro de los hasta 60 (sesenta) días

naturales (según-la magnitud de los trabajos) siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos,

haciéndose.ántr to, liJaito, a favory un'.ontá que resultdn para cada uno de ellos, describiendo el t9":"ll:
;;;;rri que les dio órigen y el saldo resultante, debiendo exponer en su caso, las razones de la aplicación de las

penes convencionales o del sobrecosto de los trabajos. 
i 

' ' 
, .

entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El contratista" no acuda con "El Municipio"

;;;^;;'";;;;.;ó;-; ;i,;;i"; 
'"Á,'Lado 

en et'ia,ratolanterior, "El Municipie" procederá a eláborarro'

debiendo.comunicar por oficio su'resultado a "El Contratista" dentro de un término de L0 (diez) días naturales

siguientes a la fecha de su emisión; una vez notiflcado el re!ultado.de dicho finiquito a "El contratista" quién

tendrá el término de 15 (quince) dÍas naturales para alágar loi que a sü derecho corresponda; si transcurrido este

término.no reallza alguna gestión, se dará por aceptado'

si del finiquito resuli'a que existen saldos a favor de'1El contiatista","EllMunicipio" deberá liquidarlos dentro

;;i;il;;; l" iólr¿"],"1 días naturates siguientes. si resuita que existeh saldos a favor de "El Municipio" el

importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados I t' ":
fueran suficientes, se exigirá poroficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes,'conforme a

;;;;;';;r;;;;;';;i;ir:árirutu.¡au por la teyie rngresos Je la Federación en los "':'.9: 
pró¡rega' para el

f ugo O" .réUiro, fis-cales dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a

li

prgu¡. y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días

naturales desde que sean determinadas hasta la fecha en 
.que 

se 
P1n9.n 

efectivamente las cantidacles'a

disposicién, del .Municipio, en, caso ffio obtener reintegro, 'el ruunicipio'r podrá, hacer efectivas lás garantÍas

que encuentre vigentes, en torn{srgiultánea se levantará el acta. administrativu 
.0u9. 

dt, por extinguidos los

derechos y obligaciones asumidoflRJr "ElMunicipio" y "El Contratista" en este contrato, la que deberá reunir

como mínimo Iós requisitos señaffis por ley.

I
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Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) dÍas naturales slguientes a la firma del
finiquito, e[ documento donde este conste se podrá usar como acta administrativa que de por extinguidos los

derechos y obligacionespe.'lÉJ Municipio" y "El Contratista" en este contrato, debiendo agrégar únicamente
una manifestación de "El Municipio" y "El Contratista" de que, no existen otros adeudos y por lo tanto se

tendrán por terminados'los derechos y obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior
reclamación..Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que

de por extinguidos los derechos y obligaciones de "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato. . '

Deducción de Adeudos.- Si al recibirse laS obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán deductivas
o cualquierotra obligación o responsabilidad para con "EI Municipio", a cargo de "El Contratista", el importe de

, llas mismas se deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes se hará

efectiva la fianza otorgada por estos lonceptos por "El Contratista".

Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el plazo

establecido en el programa autor¡zado, todo gasto poi concepto de supervisión adiclonal y servicios de apoyo a

la obra será con cargo a "El Contratista". El importe de dichos gastos será deducido de los pagos que

"El Municipio" deba hacera "El Contratista".

Vigésima Segunda.- Obligaciones de las Partes.- "El Municipio" y "El Contratista".sé obligan a sujet'arse

estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada u1a de las cláusulas que

lo Integran, así como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, así como
las disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Teicera.- Otras EstipulaciJnes,. "El Contratista" conviene expresamenie y otorga su consentimlento
para que de'las estimaciones que se le cubran se le haga la retención del 0.5% (cinco al millar) del importe de

cada Lstimación, para cum[lir con bl artículo 16 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas'del Estado de

Jalisco, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia.

Vigésima Cuarta., Resolución de Próblbma3 Füturos,- "El Municipió" y "El Contratista" resolvárán entre sí las

contloversias futuras y previsibles ;qre práieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y
administrativo derivados de este contrato, de conformidad con el siguiente procedimiento: \ .t

A)"El Contratista" solicitará a' El Municipio", mediante un escrito en el cual expondrá el problema,técnico y/o
administrat¡vo que se haya süscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le
.dieron or¡gen, anexará la documentáción qug sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días

naiurales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido. - , :
. i . :l

B)El titular de la Dirección Jurídica de "El Municipio" dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados
I . a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias requéridas, a fin de emitii una

solqción que dé término al problema planteado' .r*t t.! .l

¡{)t/ titut^, Ue la oiiácción Jurídical de "El Municip-io", al emitir Ia resolución citará a "El Contratista" y al

l're(idente de obrá, para ñacerla de s,u conocimiento dentro de los 5 (cinco)'dÍas naturales siguientbs a aquel en

/
¡' D)Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento'de "El Contratista" y el residente de obra, la solución

{*gUoptaaa y se levantará alta admínistrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, ijebiendo anotar los"*-.it*\ 
"n 

la bitácora.

$\
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Vigésima euinta.- Nacionalidad de "El Cortratista".- Manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las

. .'r 
. i tuie, mexicanas y conviene que.cuando llegase a cambiar su nacionalidad, seguirá considerándose como

. soctedad mexicana respecto a lo concerniente al pre5ente contrato, y se obliga a no invocar Ia protección de

ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de

i , este contrato 
]

+'v r"! r¡¿r'¡^"utr" , Vigésima Sexta,- Legislación Aplicable, ,lnterpretáción y 
]Jurisdicción.-'Las 

partes se obligan a. sujetarse

estr¡ctamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato a todas y cada.ln, d." las cláusulas que lo

iniegra, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública

del Estadq de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de jalisco, para la interpretación,

ejecución y cumplimiento de las disposiciones aquí conténidai. Las partes se someten a la jurisdicción del

Tribunal de lo Administrativo del Estado de.lalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente

o futuro pudiera corlesionderles.' -' I

Leído el presente qontrato y enteradas las partes de su

Tlajomulco de Zúñiga, ialisco, el día 14 (catorce) de febrero
Jl.rn.", lo ratifican y

2018 (

firman en el

)

de

Lic. Erik

Secretario General

,,EI MUN

lng. Jorge Mo S

Lic. Carlos Jara

Director blicas.

\ U
"Et Contratista"

;ffi
i,..., I,i,,r,

na
Admi'nistr único

fstructuras y Proyectos de

EPJ 990126

t
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lng. Miguel Alejy'6dro Vázquez saha$ún

Director de Licitación y Norma
Lic. Julián Enrique Cerda.Jiménez

D¡rector General Jurídico

"Testigos"


